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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIV O

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Jesús Angel Pacheco 
Barcena se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior de 8 de junio de 
1981, que desestimó recurso de alzada for
mulado contra la de la Dirección General 
de Tráfico de 18 de febrero de 1981, que 
denegó expedición a su favor de un cer
tificado de aptitud como Director de Auto 
Escuela; recurso al que ha correspondido 
el número 12.887 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
80, 64 y 68, en relación con los 2o y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 19 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—14.751-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Miguel Serrano Maído- 
nado se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerip del Interior, de fecha 11 de 
mayo de 1981 que desestimaba recurso 
de reposición interpuesto centra otra de 
16 de diciembre de 1980 por la que le 
fue impuesta sanción de multa por su
puesta infracción del Reglamento de Má- 
quipas Recreativas y de Azar; recurso 
al' que ha correspondido el número 12.888 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que oon arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en indi
cado recurso y ante la Sección expresa
da.

Madrid, 19 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, Gregorio Rivera.—14.767-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por el Consejo General de Cole
gio de Ingenieros Industriales se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio, de 
Obras Públicas y Urbanismo de fecha 2 
de julio de 1981, que desestimaba es repo
sición otra de 20 de enero de 1981, sobre 
concurso por contratación de Servicios 
Técnicos, para mejora de las aguas del 
rio Albaida y afluentes; recurso al que 
ha correspondido e] número 12.892 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in

dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 19 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, Gregorio Rivera.—14.709-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilustrl- 
simo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 2, de esta ciudad, en proveído de 
fecha 17 de agosto de 1981, recaída en 
la demanda a instancia de don Manuel 
Vera Sabe contra don Manuel Abad Mu
ñoz y otros, sobre recurso jurisdiccional, 
se ha mandado citar por encontrarse en 
ignorado paradero a La mencionada Em
presa don Manuel Abad Muñoz, para el 
día 30 de octubre de 1981 a las nueve 
cincuenta y cinco horas de su mañana, 
comparezca en esta Magistratura, sita 
en el edificio laboral del Ministerio de 
Trabajo «Bahía Blanca* tercera planta, 
para celebrar los actos de conciliación 
y subsiguiente juicio, caso de no haber 
avenencia en el primero, en la reclama
ción que se ha dejado expresada, advir
tiéndole que es única convocatoria, que 
deberá concurrir al juicio con todos los 
medios de pruebas de que intente valerse, 
que la incomparecencia del demandado 
no impedirá la celebración de) juicio que 
continuará sin necesidad de declarar su 
rebeldía y que la incomparecencia del 
actor sin alegar previamente una causa 
que, a juicio del magistrado, resulte jus
ta para motivar la suspensión de aque- 
los actos, dará lugar a que se le tenga 
por desistido de su demanda.

Cádiz, 17 de agosto de 1981.

Cédula de citación

El ilusivísimo señor magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos pro
movidos Dor don Manuel Vera Sabe con
tra la Empresa don Manuel Abad Muñoz 
y otros, sobre recurso jurisdiccional, ha 
acordado que se cite a la Empresa men
cionada don Manuel Abad Muñoz, para 
el día 30 de octubre de 1981 y hpras de 
las nueve cincuenta y cinco que compa
rezca ante dicho Tribunal que se consti
tuirá ese día en la sede de la Magis
tratura de Trabajo, a fin de practicar 
prueba de confesión previniéndole de que 
el no comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Cádiz, 17 de agosto de 1981.—15.006-E.

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado con fecha 30 
de abri) de 1982 por el ilustrísimo señor 
magistrado de la número 2 de esta ciu
dad en el expediente que sobre despido 
se tramita en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 209/81 a instancia 
de don Ricardo Docampo Garrido contra 
la Empresa «Servicios urgentes de -Vali
jas, S. A.*, se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado*, lo siguiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda deducida por e] traba
jador don Ricardo Docampo Garrido cen
tra la Empresa "Servicios urgentes de 
Valijas, S. A.”, CSURVASA), sobre despi
do, debo declarar y declaro la nulidad 
del despido del demandante y en su con
secuencia, condene, al empresario deman
dado a que lo readmita en su puesto de 
trabajo y le abpne los salarios correspon

dientes a los días que mecHen entre el 
del despido v aquél én que la readmisión 
tenga lugar.

Notifiquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de suplica
ción ante e] Tribunal Central de Trabajo 
que podrán anunciar por escrito o por 
comparecencia ante esta Magistratura de 
Trabajo en el plazo de cinco días siguien
tes al de estg notificación con los requisi
tos que determina el Decreto de 13 de 
junio de 1980, de Procedimiento Laboral, 
debiendo consignar la Empresa recurren
te la cantidad en metálico objeto de la 
condena más un veinte por ciento de la 
misma en ¿a cuenta corriente número qui
nientos ochenta abierta en el Banco de 
España de esta ciudad a nombre de Ma
gistratura de Trabajo número dos, más 
dos mi) quinientas pesetas en la cuenta 
corriente número 334C04554 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz, 
sucursal número doce, calle Hibiscos 
uno, sin cuyos requisitos no se tendrá 
por anunciado el recurso declarándose fir
me la sentencia.

Asi por esta mi sentencia la pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado.—José L. Mar- 
quina Diez (rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Servicios Urgentes de Valijas, Sociedad 
Anónima* (SURVASA), por encontrarse 
en ignorado paradero, expido el presente 
que firmo en Cádiz a 23 de septiembre 
de 1981.—El Secretario.—15.095-E.

MADRID

Edicto

Don Marcial Rodríguez Estevan. Magis
trado de Trabajo de la número 5 de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 621-40/81 ejecución 
129/81, a instancia de Carlos Esteban Ló
pez y otros, contra «Prensa Castellana, 
Sociedad Anónima*, en e) día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término' de veinte días, los siguientes 
bienes embarcados como de propiedad de 
'la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Finca sita en la calle de San Roque, 
número 7 de esta capital, inscrita en el 
Registro de la propiedad número cinco 
de los de Madrid, al tomo 332 del archivo, 
folio 84, finca número 8.329. inscripción 
séptima. Con una superficie según el títu
lo de 1.079 metros cuadrados, 230 milési
mas y según el Registro 950 metros cua
drados, 367 milésimas.

La anterior finca está tasada en 
ciento seis millones (106.000.000) de pe
setas.

Advirtiéndose, expresamente, que se en
tenderá como titulación suficiente de la 
misma, la pbrante en autos, que estarán 
a la vista de los posibles licitadores en 
la Secretarla de esta Magistratura de 
Trabajo. Consta en autos certificación re
gistra] del inmueble, no habiendo presen
tado la Empresa apremiada los títulos 
de propiedad. Las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si las hubiere,, 
las acepta el rematante y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción e) precio 
del remate.
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El establecimiento destinado al ■ efecto 
en la segunda de las condiciones —que 
siguen de la subasta— es el Banco de 
Andalucía, sucursal de la calle Orense, 
número 16 de Madrid, cuenta corriente 
00-20409.

Condiciones de subasta
Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 10 de noviembre de 1981; en 
áeguflda subasta, en su caso, ej. día 7 
de diciembre de 1981; y en tercera su
basta, también en su caso, el día 8 de 
enero de 1982, señalándose como hora pa
ra todas ellas las once y media de la 
mañana, y se celebrarán, bajo las condi
ciones siguientes;

1 .'* Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable.

2. “ Que los Imitadores deberán deposi-, 
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por loo de¡ tipo de subasta.

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito .

4. a Que las subasta se celebrarán por 
ej sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que np cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju-. 
dicándose los bienes al mejor postor.

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes.

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldarán con rebaja del 

.25 por loo de] tipo de tasación.
7. a Que en tercera subasta, si fuese 

necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose a] me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras pa.rtes del precio que sirvió da tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días, pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal.

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder.

Los bienes embargados están deposita
dos en¡ a cargo de ......

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una, vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial, y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 21 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado. Marcial Rodrí
guez Estovan.—El Secretario.—15.200-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE
Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José María Zaragoza Ortega. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 
de Alicante, en los autos de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en dicho Juz
gado con el número 271/81, a instancia 
de don Félix Gómez de la Villa contra 
don Claudio Pamíes Vicente, sobre pago 
de cantidad, se anuncia por primera vez 
la venta en pública subasta de los bie
nes hipotecados que al final se indicarán.

Para cuya súbasta, que tendrá lugar 
en le Sala Audiencia de dicho Juzgado, 
ee ha señalado la hora de las once de 
la mañana del dia 23 de noviembre, bajo 
las condicione^ siguientes;

1. a Servirá de tipo para esta primera 
subasta la suma de dos millones quinien
tas ochenta mil pesetas, fijada al efecto 
en la escritura de préstamo, sin que sea 
admisible postura alguna inferior a dicho 
tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los. Imi
tadores el 10 por 10o de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a El remate podrá realizarse a cali
dad de oeder a un tercero.

4. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que sé refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examina
dos por los que quieran tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licita- 
ddr acepta como bastante la titulación 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otro6.

5. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que. el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
Primera: Planta baja y 6ótano destina

dos a locales, actualmente convertidos en 
cafetería y discoteca, constituyendo una 
unidad susceptible de ser dividida en va
rios, tanto en el sentido horizontal como 
vertical, del edificio' sito en Santa Pola, 
calle Virgen del Carmen, número 1. Tie
ne los siguientes accesos; por la planta 
baja, salida directa a la calle Virgen dél 
Camen y calle particular sin nombre, ade
más hay adbésos, tanto en calle Virgen 
del Carmen como a la calle particular 
sin nombre, que pueden utilizarse conjun
tamente para la planta baja y para el 
sótano, de forma que ambos o Parte de 
ellos, en todo caso, puedan resultar inde
pendientes y de uso propio, ya en su tota
lidad, ya en parte. La cabida en sótano 
es de una superficie de ciento veinticinco 
metros cuadrados, la cabida en la planta 
baja es de una superficie de ciento vein
te.metros cuadrados. Lindes conjuntos for
mando una unidad; Frente principal, Es
te, la calle de Virgen del Carmen-, por 
la derecha, entrando, Norte, con don Ra
fael Penalva Blasco; por la izquierda, Sur, 
con don Femando Martínez Ramos y 
otros señores-, por el fondo, Oeste, con 
don Rafael Niñoles y la calle particular.

En el condominio de Ice elementos co
munes del total edificio, entre los que 
se comprende el derecho de dar mayor' 
elevación al inmueble, así como en el 
repartimiento de gastos y adopción de 
acuerdo, corresponde a la descrita finca 
una participación de un veintiocho por 
ciento.

La escalera de acceso y terraza supe
rior del edificio de que forma parte serán 
de uso común de las viviendas de los 
pisos, quedando la planta baja y sótano 
excluidos de uso y por tanto de los gastos 
derivados de su conservación y repara
ción.

Título de adquisición.—El de compra a 
don Manuel Sánchez Reolí, mediante es
critura de 13 de mayo de 1977. autoriza
da por e! Notario de Elche don Ramón 
Baroerá Marsal.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Elche número 2 al libro 117 
de Santa Pola, folio 230. finca número 
10.849, inscripción segunda.

Dado en Alicante a 30 de iulio de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—12.208-C.

BARCELONA

Edictos

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia en el Juz
gado número 5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y ba
jo el número 516-80-A, pende expediente

promovido por doña Amalia Navarro To- 
ribio, que tiene concedido el beneficio de 
pobreza, sobre declaración de fallecimien
to de Luis Serrano Vila o Villa, hijo de 
Manuel y Camila,- nacido en Porcuha, que 
al contraer matrimonio con la solicitante 
en 5 de octubre de 1931, contaba con 
veinticuatro años de edad, vecinos de 
Barcelona, cuyo causante en el año 1939 
fue alistado en el ejército, marchándose 
a la guerra civil, y del cual la última 
noticia que se ha tenido es la de que 
en 1941 se encontraba en el campo de 
concentración de Bru (Francia), por lo 
que al ampro de lo dispuesto en los ar
tículos 2042 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en relación con los 
193 y concordantes del Código Civil, se 
hace saber la sentencia del expediente 
a los fines legales procedentes.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1981. 
El Magistrado - Juez, Germán Fuertes 
Bertolíh.—El Secretario, Antonio Jarami- 
11o.—14.001-E. y 2.a 9-10-1981

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia númpro 1 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el prodeso dé eje
cución hipotecaria seguido en e6te Juz
gado bajo número 490 de 1981-P por Caja 
dé Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, que litiga con1 beneficio de pobre
za, contra «Viceco, S. A.», y por provi
dencia de hoy se ha acordado, a petición 
de la parte actora. sacar a pública subas
ta, por primera vez, término' de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose señar 
lado para el remate el día 27 del próximo 
mee de noviembre, a la6 once horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado y baj0 las 
siguientes condiciones:

1. a Los autos v la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; se entenderá que los licitadorcs acep
tan como bastante la titulación y que 
las cargas- y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ni crédito del 
acto? continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en )a su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito nó serán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños, excepto la correspondiente al mejor 
p06tor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligacilones y, 
en sil caso, como parte del precio de venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, la suma de seiscientas treinta y 
ocho mil pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y pasteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Número dieciocho.—Piso tercero, puer
ta primera, escalera A. en la cuarta plan
ta de la casa sita en esta ciudad, calle 
de Praga, esquina a la de Valseca, se
ñalada en la primera con el número cin
cuenta, de superficie sesenta y siete me
tros veinticuatro decímetros cuadrados. 
Linda: al frente, con oaja de la ecsalera, 
patio de luces y vivienda puerta segunda
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de la misma planta; a la izquierda, en
trando, con vivienda puerta cuarta de la 
propia planta y patio de luces; a la dere
cha, con la calle de Praga, y al fondo, 
con finca de don Silvestre Blasco o sus 
sucesores. Tiene asignada una cuota en 
re’ación oon el valor total del inmueble 
de 2,15 por 100.

Inscrita la expresada finca en el Re
gistro de la Propiedad número 5 de Bar
celona, al tomo 1.144, libro 1.137 de la 
sección primera, folio 171, finca húmero 
61.191, inscripción primera; inscrita asi
mismo la hipoteca constituida en favor 
de mi mandante a la insdripción segun
da de la finca, según resulta de la nota 
registral al pie de la escritura acompa
ñada.

Dado en Barcelona a 10 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez. Juan Poch 
Serrats.—El Secretario, Ricardo Gómez 
Gómez.—15 047-E.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo número 1260-A de 1980 por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, que 
litiga de pobre, contra «Alianza Inmobi
liaria, S. A.», y por providencia de hoy, 
se ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por pri 
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada .que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 12 de noviembre dei 
próximo mes de noviembre, a las diez 
treinta horas, en la Sala Audiencia del 
Juzgado, y bajo las siguientes condi
ciones:

1. * Los ¿utos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en ]a Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que los Iicitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2. “ Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el lo por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la. corespon- 
diente al mejor postor que se reservará 
como garantía dei cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11.a del artículo 13.1 de la Ley Hi
potecaria, la suma efe 1.000.000 de pese
tas.

4. “ No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate en calidad de ceder a tercero.

,5.a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Entidad número dos.—Local comercial 
izquierdo en planta baja de dicha casa. 
Tiene una superficie de ciento treinta y 
un metros diez decímetros cuadrados, y 
linda., por su frente, mirando al edificio, 
ccn zona verde común, por donde tiene 
su entrada; derecha, entrando, porche, 
vestíbulo, caja de ascensor, cuarto de ser
vicios comunes y local comercial derecha

en la misma planta; e izquierda y fondo, 
zona verde común.»

Cuota, 8,04 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de San Feliu de Llobregat, tomo 1.444, 
libro 68 de San Andrés, folio 70," finca 
3.952, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 14 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Juan Poch.— 
El Secretario, Ricarfo Gómez.—15.055-E.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber.- Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 150 de 1980-P por <13)3 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga de pobre, contra don Francisco 
Pozo Arjona y doña Remedios Herrero 
Corral, y por providencia de hoy se ha 
acordado, a petición de la parte actora, 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que luego se expresa
rá, habiéndose señalado para el remate 
el día 23 del próximo mes de diciembre, 
a les once horas, en la Sala Audiencia 
del Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; se entenderá que los Iicitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2. “ Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa, 
del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el io por 100 del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no 6erán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
duer.06, excepto la correspondiente al me
jor postor que se reservará como garantía 
del- cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regia’ll del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de seiscientas noventa 
mil pesetas.

4 a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5.a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Vivienda situada en el' piso primero, 
puerta cuarta', del edificio sito en Saba- 
dell, paseo Almogávares, número siete, 
hoy 9 y 11. Tiene una superficie útil de 
setenta y dos metros sesenta y cinco decí
metros cuadrados; se compone de reci
bidor. paso, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina, baño y lavaderro. Lin
da: Por su frente, con rellano de la es
calera. patin de luces y entidad número 
se.S; por la derecha, entrando, con enti
dad núme-o ocho-, izquierda, con finca- 
ds Francisco y Félix Sampere, y por el 
fondo, con patio de luoes.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de dicho partido, en el tomo 1.739, li
bro 524 de Sabadell, folio 21, finca 18.888, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 17 de septiembre 
de 1981—El Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario, Ricardo Gómez Gómez.— 
1‘5.048-E.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prijrnera Instancia, del Juzgado 
número 3 de esta ciudad ide Barcelona, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
el procedimiento judicial sumario de! ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
762 de 1981 D, promovido por «Banco Cen
tral, S. A.», contra «Compañía Visthal So
ciedad Anónima», por el presente se anun
cia por primera vez, término de v > ote 
días y por el precio fijado en la escritura 
de debitorio base de'aquel procedimi río, 
en cinco lotes separados la venta en pú
blica subasta de las fincas hipotecadas 
siguientes: ' «

«Edificio o nave industrial, en término 
de Polinyá consistente en una edificación 
compuesta de dos naves solo de planta 
baja de superficie cinco mil cuatrocien
tos metros cuadrados, con cubierta de 
uralita, de una parte de edificación for
mada por sqtanos, de trescientos sesenta 
metros cuadrados, de planta baja, desti
nada a servicios, de cuatrocientos metros 
cuadrados y de una planta o piso sobre 
la anterior y que está destinada a ofici
nas, de cuatrocientos metros cuadrados, 
formando por tanto la total suma superfi
cial construida de seis mil quinientos se
senta metros cuadrados. Se halla edificada 
sobre una porción de terreno de cabida 
doce mil doscientos trece metros sesenta 
decímetros cuadrados, e q uivalentes a 
323.293,99 palmos, también cuadrados »

Inscrita en e] Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 2.132, libro 32 de Polin
yá folio 226, finca 1.467, inscripción ter
cera.

Tasada en cuarenta millones de pese
tas.

«Pieza de tierra procedente de la ha
cienda denominada "Manso García”, en 
término de Polinyá, de extensión superfi
cial tres mil trescientos veintitrés metros 
cuadrados, equivalentes a 87.958,81 palmos 
cuadrados.»

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell, tomo 2.032, li
bro 38 de Polinyá, folio 137, finca núme
ro 1.814, inscripción primera.

Valorada en nueve millones de pesetas.
«Edificio o casa - torre, situado en San

ta Perpetua de Moguda y lugar denomi
nado Ciudad Jardín ”La Florida”, com
puesto de planta baja destinada solamen
te a garaje y piso destinado a vivienda, 
con una superficie edificada en la planta 
baja de cuarenta y dos metros cincuenta 
y dós decímetros cuadrados y en la plan
ta alta destinada a vivienda noventa y 
siete metros cincuenta decímetros cuadra
dos; ocupa su solar, que comprende los 
números 287 y 288 de la manzana número 
24, de las en que se dividió la mayor 
finca de procedencia, una total superfi
cie de trescientos cincuenta y cuatro me
tros cuarenta y ocho decímetros cuadra
dos, equivalentes a nueve mi| trescientos 
ochenta y tres palmos, también cuadra
dos.»

Inscrita en el Registre de la Propiedad 
de Sabadell, en el tomo 1.054, libro 65, 
folio 67, finca número 2.492, inscripción 
primera.

Valorada en doce millones de pesetas.
«Porción de terreno para edificar, sita 

en término de Santa Perpetua de Moguda 
y lugar denominado Ciudad Jardín ”La 
Florida", que comprende los solares nú
meros 285 y 286, de la manzana número 
24, de las en que se dividió la mayor 
finca de procedencia. Mide una superficie 
de trescientos setenta y siete metros 
ochenta decímetros cuadrados . equivalen
tes a diez mi] palmos también cuadra
dos.»

Inscrita en e] Registro de la Propiedad 
de Sabadell en el tomo 1.656, libro 110 
de Santa Perpetua, folio 49, finca número 
6.188, inscripción primera.

Valorada en dos millones quinientas mil 
pesetas.

«Porción de terreno situado en la deno
minada Ciudad Jardín "La Florida", del
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término de Santa Perpetua de Moguda 
de superficie trescientos setenta y sois 
metros sesenta y cinco decímetros, igua
les a nueve mil novecientos sesenta y 
nueve palmos, dieciséis céntimos, todos 
cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, en el tomo 680, libro 38 de 
Santa Perpetua, folio 185, finca número 
1.177, inscripción primera.

Valorada en dos millones quinientas mil 
pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 24 de noviembre próximo y hora de 
las doce, bajo las condiciones siguientes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de tasación indicado,

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la. Mesa dej Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos, al ib por 
100 en efectivo metálico, del precio de 
la tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidas; dichas consignaciones se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso, 
como parte dej precio de la venta.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4," están 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hu-. 
biere, al crédto de la actora, continarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad dp los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio dei re
mate.

Que los gastos de la subasta y demás 
Inherentes a la misma vendrán a cargo 
del rematante.

Barcelona, 18 de septiembre de 1981.— 
El Secretario.—5.387-13.

Don Juan Pooh Sorrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago 6aber: Que en el proceso dé eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo número 1.272-A de 1980 por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
la'cual litiga de pobre, contra don Pedro 
Ridao Sánchez y por providencia de hoy 
ae ha acordado, a petición de' la parte 
acto¡ra, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
6e expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 20 del próximo mes de 
noviembre, a las diez treinta horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones.-

1. » Los autos y la certificación del- Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de, la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en ia Secretaria del Juz
gado; se entenderá qne los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

2. a Para podelr tomar parte en la su
basta deberán los postores, 6alvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el lo por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente-del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la corespondien- 
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga

ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de venta.

3. a Servirá de. tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de ochocientas mil pe
setas.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose haber el re
mate en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Entidad número treinta y seje, piso 
quinto, vivienda letra F.—Vivienda que 
forma parte integrante de la casa sita 
en esta ciudad, con frente a la calle Ca
ballero, número setenta y cinco-setenta 
y siete, y tiene su acceso por el vestíbulo 
general y la esoaiera segunda. Tiene una 
superficie de ochenta y tres metros cua
drados y se compone de Recibidor, come
dor-estar, cocina con lavadero, tres dor
mitorios y baño aseo. Lindante: por su 
frente, lado orientado y más próximo a 
la calle, parte con la caja y rellano de 
la escalera segunda por donde tiene su 
entrada, y en parte, con un patio de lu
ces; por la izquierda, entrando, con pro
piedad de doña Elvira Trinxet Errando; 
por la derecha, con !a vivienda letra B 
de esta misma planta que tiene 6u acce
so por la escalera primera-, por el fondo, 
con patio interior; por abajo, con la vi- 
vinda letra F de piso cuarto, y por enci
ma, con el piso sexto, letra F. Tiene asig
nado un coeficiente u cuota de participa
ción en relación con el valor total del 
inmueble y elementos y servicios comu
nes del mismo de un entero y ochenta 
y tres centésimas por ciento.»

Inscripción a nombre de «Gisa, Socie
dad Anónima», en el Registro de la Pro
piedad número 3, al tomo 2.088, libro 486 
de Sans, folio 19, finca número 22.328, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 21 de septiembre 
de 1981.—El Juez, J, Pooh Serrats.—Ante 
mí: Ricardo Gómez.—15.046-E.

Don Ezequiei Miranda de Dios, acciden
tal Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 9 de los de 
esta capital ,

,, Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 308 de 1979, promo
vidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, que litiga con po
breza, representada por el Procurador 
don José María de Sicart ÍJopis, contra 
«Construcciones Obradas, S. L.», domici
liada en Prat de Llobregat, plaza Ramón 
Roigé, número 5, ático, en reclamación 
de 809.800 pesetas-, se anuncia ja venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, 1.600.000 pesetas, de la finca 
que luego se dirá, especialmente hipote
cada por la demandada, bajo las siguien
tes condiciones:

' 1.a Que para tomar parte en la subas
ta, ips licitadores deberáp consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto, una cantidad, en me
tálico, igual, por lo menos, a] lo por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regia 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta, ia titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y

preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare, podrá hacerse con la calidad 
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el re
mate 1.600.000 pesetas, cantidad en que ha 
sido tasada la finca en la escritura de 
debitorio.

7. a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta-' del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 12 de noviembre, a jas once horas.

Finca objeto de subasta

Departamento número treinta. — Piso 
ático, puerta segunda, de la escalera A 
de la casa sita en Prat de Llobregat, 
con frente a la calle Caldetas, donde está 
señalada con los números 2-4. Vivienda 
que tiene una superficie de 86 metros 
14 decímetros cuadrados; consta de reci
bidor, comedor - estar, cocina, baño, tres 
dormitorios, lavadero, paso y terraza de 
88 metros cuadrados. Linda: frente., re
llano de la escalera, patio de luces y vi
vienda puerta única de la escalera B y 
puerta primera de la escalera A; derecha, 
entrando, vivienda de la escalera B, él 
ascensor y el rellano de la escalera y es
calera A; fondo, calle de Caldetas, e iz
quierda, calle Lérida.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 633, libro 167, folio 128, finca 15.356.

Dado en Barcelona a 21 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado - Juez, Ezequiel 
Miranda —El Secretario, José Arribas.— 
15.053-E.

Don Ezequiel Miranda de Dios, acciden
tal Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 9 de los de 
esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 572 de 1980. promovi
dos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga con beneficio 
de pobreza, representada por e] Procu
rador don Narciso Ranera Cahís, contra 
«Promociones de Ibiza, S. A.», en recla
mación de 396.358,16 pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, 400.00o pesetas, do la 
finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto, una cantidad, en me
tálico, igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de ia subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la actora. si los 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad



de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso,' a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare, podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para e] remate 
400.000 pesetas, cantidad en que ha sido 
tasada la finca en la escritura de debi- 
torio.

7. a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 17 de noviembre, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Entidad número dos.—Vivienda en plan
ta baja, puerta segunda, del inmueble sito 
en Santa Coloma de Gramanet, calle Ru- 
siñol, 54-56, esquina a las calles Aguileras 
y Franquesa. Consta de recibidor, come
dor - estar, cuatro dormitorios, cocina, 
lavadero y baño; tiene una superficie útil 
de 73 metros cuadrados. Linda? Por su 
frente, con rellano y vestíbulo de entra
da; derecha, entrando, terreno recayente 
a la calle Santiago Rusiñol; izquierda, 
patio de separación de los dos cuerpos 
de] bloque, y foncío, vestíbulo de entrada 
de la escalera B.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, ai tomo 2.(771, 
libro 537 de Santa Coloma, folio 8, fin
ca 38.360, inscripción primera.

Dado en. Barcelona a 21 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado - Juez, Ezequiel 
Miranda.—El Secretario, José Arribas.— 
15.054-E.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de Barcelona,

Hago saber? Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este Juzgado bajo 
número 77 de 1979-A, promovido por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que goza del beneficio legal de 
pobreza, por medio del presente so saca 
a la venta en segunda y pública subasta, 
término de veinte días, la finca especial
mente hipotecada por los deudores don 
Francisco Sánchez Vílchez y doña María 
Valdivia García, que forma parte del in
mueble sito en Santa María de Barbará, 
calle Enritjue Granados, número 46, cuya 
descripción es la siguiente?

12. Vivienda a la que en la comunidad 
se le asigna el número dieciocho, situada 
en la planta segunda, puerta quinta, de) 
mencionado edificio; ocupa una total su
perficie de cincuenta y seis metros ochen
ta decímetros cuadrados. Linda? Por el 
Oeste, con la callo de Enrique Granados; 
por el Este, con la entidad número dieci
nueve y patio de luces; por el Norte, 
con patio de luces y edificio número vein
titrés de la calle Manuel de Falla, y 
por el Sur, con rellano de la escalera, 
patio de luces y entidad número dieci
siete.

Coeficiente? 2,12 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propie

dad de Sabadell, en el tomo 2.261, libro 
144 de Barbará, folio 1, finca 8.549, ins
cripción primera.

Valorada esta finca en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 
900.00o pesetas, y habiéndose señalado pa
ra el acto de la subasta, que tendrá lugar, 
ante este Juzgado, el día 19 de noviembre 
próximo • y hora de las once, previnién
dose? Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta están de manifiesto en la Secreta-

| ría de este Juzgado; que se entenderá 
I que todo licitador acepta como bastante 

la titulación, y que las cargas o gravá- 
| menes anteriores y los preferentes, si los 

hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a - su extinción el precio del 
remate; que servirá de tipo para la su
basta el 75 por 100 de la Primera, y no 
se admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo; que para tomar par
te en la subasta los postores deberán con
signar en este Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del referido tipo; obligándose el 
rematante a aceptar en el acto de la 
subasta lo prevenido en la regla decimo
tercera, sin cuyo requisito no le será ad
mitida la proposición; y que podrá ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Dado en Barcelona a 22 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario, Antonio 
Jaramillo.—15.049-E.

*

Don Javier Ferrer Mora, accidental Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber? Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma- 
rip del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.131 de 1980-T, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga acogida al beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, con
tra doña Ana María Solé Sabln, en recla
mación de 9.837.097,01 pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes con
diciones;

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de] tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
siendo dicho tipo e] 75 por 100 de la can
tidad que sirvió para la primera subasta.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, ai crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse coi] la cua- 
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
el 75 por 100 de la cantidad en que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura de 
debito rio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta dei edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 12 de 
noviembre próximo a las doce horas.

Finca objeto de subasta

m «Pieza de tierra sita en Reus, partida 
"Belisens”, conocida por "Mas de Bal- 
veny", de cabida dos hectáreas, treinta 
y cuatro áreas, diez centiáreas. Contiene 
una casa de campo señalada con número 
126 y otra señalada con número- 127, con 
varias dependencias y un estanque donde 
se depositan ciento ocho horas de agua 
semanales de la Mina Barona, de la que 
está dotada para su riego. La primera 
de dichas fincas, digb, casas, tiene una 
cabida de trescientos treinta y siete me
tros cuadrados, y la segunda, de ciento 
treinta y dos metros cuadrados. Linda? 
Al Norte, con José Estela y José María 
Solé; al Sur, con José, digo, con la finca 
que se ha segregado; al Este, con camino 
de Reus a Viláseca, y al Oeste, con la 
carretera de Reus a Salou.»

Título; La descrita finca que fue forma
da por agrupación de las fincas regístra
les números 8.65i y 9.315 y 44, en escri
tura ante el Notario que fue de esta ciu
dad don José María Puig Salellas el 22 
de septiembre de 1962 y escritura de sub- 
sahación ante el infrascrito Notario de fe
cha de hoy, es el resto a que ha quedado 
reducida después de haberse practicado 
dos segregaciones, la última, ante el in
frascrito Notario, dé fecha de hoy.

Registro de ía Propiedad de Reus, al 
tomo 1.270. folio 5, finca número 10.816.

Valorada dicha finca en la cantidad de 
dieciséis millones de pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado - Juez, Javier 
Ferrer Mora. — EF Secretario judicial. — 
15.056-E.

Don Javier Ferrer Mora, accidentalmen
te Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia dej Juzgado número 3 de Bar
celona,

Hago saber? Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en lps 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 9 de 1981-M, promovidos por «Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros», que tiene concedido el beneficio le
ga] de pobreza, representada por el pro
curador don Narciso Ranera Cahís, con
tra la Entidad «Grisán, S. A.», en recla
mación de 586.648 pesetas; se anuncia la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción á 
tipo de clase alguna, la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por la demandada bajo las siguientes con
diciones?

1. a Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda Subasta.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo, digo, que la 
subasta es sin sujeción a tipo de clase 
alguna.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.
. 5.a1 Que las cantidades consignadas por 

•los licitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en sj caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que



si se solicitare, podrá haceree con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

16.a Que servirá de tipo para el remate 
en la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio, digo.)

6.a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el dia 26 de 
noviembre próximo, y hora de las doce 
de su mañana.

Finca objeto de subasta

-Departamento número 28.—Piso de la 
planta sexta, puerta segunda, sita en Ru
bí, con frente a la calle San Salvador 
esquina a la de San Jorge. Mide 75 metros 
cuadrados. Consta de Varias dependencias 
destinadas a vivienda. Linda: Al frente, 
rellano y caja de escalera y patio de 
luces; derecha entrando, vivienda de la 
misma planta, puerta tercera; izquierda, 
Enrique Sarriera y Vilallonga, y al fondo 
calle San Salvador en vuelo.»

Coeficiente 2,93 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Tarrasa, al tomo 1.694, libro 225 de 
Rubí, folió 214, finca 12.085, inscripción 
primera.

La finca anteriormente descrita ha sido 
tasada en la escritura de debitorio en 
la cantidad de 800.000 pesetas.

Barcelona a 23 de septiembre de 1981.— 
El Magistrado-Juez, Javier Ferrer Mora.— 
El Secretario.—15.057-E.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado - Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de' Barce
lona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 1.672 de 1980, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria; promovidos pordon José Gili 
OlivelJa y don Ramón Roméu Folguera, 
representada por la Procuradora doña 
Amalia Jara Peñaranda, contra la finca 
especialmente hipotecada por Marta Fo- 
nolleda Aspert, en reclamación de canti
dad, en los cuales mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por pri
mera vez, término de veinte días, y por 
el precio fijado en la escritura de hipo
teca, ej referido inmueble cuya descrip
ción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Aúdiencia de este Juzga
do, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.“ de esta capital, 
se ha señalado el día 26 del próximo mes 
de noviembre, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que la finca objeto de subasta, está 
valorada en la suma de 1.500.000 pesetas.

2. a Que ei remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera pesona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa dej Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por ICO del tipo que sirva para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos-, consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

¿Departamento número veinticinco: Pi
so ático. Puerta única, escalera ”A”, par
te de la finca urbana sita en esta ciudad, 
calle de Bori y Fontestá, números seis 
y echo; compuesto de sala de estar, co
medor, cuatro dormitorios, cuarto de ba
ño, cuarto de aseo, dormitorio y aseo de 
sevicio, cuarto de planta office, cocina, 
lavadero y terraza; de superficie ciento 
cincuenta y tres metros cuadrados. Lin
dante al frente, con dicha calle; a la 
derecha, entrando, con los señores Sala 
y Trullols. o sus sucesores,- a la izquier- 
da, con vivienda puerta segunda de la 
escalera B, y al fondo, con doña Pilar 
Bertrand, vienen' comprendidos en esta 
venta la parte de los elementos comunes 
relacionados expresamente en la escritura 
de constitución de comunidad que se di
rá.»

Cuota de participación: Tres enteros con 
diecisiete centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la propiedad 
número seis de los de Barcelona, al tomo 
321, folio 138, finca 11.265.

Dado en Barcelona a 23 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Francisco 
Rivero Hernández.—El Secretario, J. M. 
Tomé y García.—5.396-13.

BRIVIESCA

Edicto

Don Pablo Quecedo Aracil, Juez de Pri
mera Instancia de Briviesca,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 55/1981, y a instancia de doña 
Eugenia Castrillejo Monasterio, se trami
ta expediente para la declaración de fa
llecimiento de don Rafael Castrillejo Diez, 
hijo de Adrián y María Encarnación, na
cido en Tabanera de Cerrato (Palencia) 
el 24 de octubre de 1694, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Briviesca (Burgos), 
de donde fue sacado violentamente, apro
ximadamente el 24 de agosto de 1938, 
sin que desde esa fecha se hayan tenido 
noticias ni referencia de ninguna clase.

Por el presente se da conocimiento de 
la existencia del expediente a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Briviesca a 23 de junio de 
1981.—El Juez, Pablo Quecedo Aracil.—El 
Secretario.—11.603-C. y 2.a 9-10-1981, GRANADA

/

Edicto

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de los de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, bajo el número 803/81, a instancia 
de la Caja Provincial de Ahorros y Monte 
de Piedad de Granada, representada di
cha Entidad por el Procurador don Ale
jandro Olmedo Collantes, contra don Ma
nuel Linares Carmona, en reclamación de 
un préstamo, en cuyo procedimiento por 
resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
Primera vez, por término de veinte días 
y por el precio de tasación la finca hipo
tecada siguiénte:

«Edificio en Granada, parroquia de San
ta María Magdalena, calle Darrillo dq 
la Magdalena, número 5, con extensión 
superficial de 93 metros 70 decímetros 
cuadrados, constando de planta sóta
no, planta na;,. y cuatro pkr. fas altas, 
y linda frente dicha calle, derecha, entran
do, finca de doña Concepción Núñez; iz
quierda, la de don Andrés Alonso Mal- 
donado, y espalda, la de don Miguel Gue
rrero.»

Se halla inscrita la hipoteca al folio 
189 del libro 106, segundo de Granada, fin
ca número 12.520, tercera.

Valorada en cinco millones veinticinco 
mil pesetas.

Se señala para que tenga lugar el acto 
de la subasta el próximo día 12 de no
viembre, a las once horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
Previniéndose a los licitadores:

Que. servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y que se ha mencionado 
y que no podrán admitirse posturas que 
sean inferiores a dicho tipo, pudiéndose 
hacerse el remate en calidad de cederlo 
a un tercero.

Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaria y que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado el lo por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Granada a 19 de abril de 1981. 
El Magistrado - Juez, Manuel Martínez 
Llebrés.—El Secretario.—15.120-E.

MADRID

Edicto

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se hace saber, que en este Juzgado 
de Primera Instancia número 10, bajo 
el número 452-81 A2, a instancia de 
doña María Rosa Idígoras Gutiérrez, ma
yor de edad, casada, vecina de Madrid, 
con domicilio en calle Navascués, núme
ro 24, se sigue expediente sobre declara
ción de ausencia de su esposo, don Juan 
Arruti Urbieta, hijo de Antonio y de Jo
sefa, ' nacido en Guetaria (Guipúzcoa), el 
3 de mayo de 1937, que desapareció de 
su lugar de trabajo, sito en Víllaverde 
Alto, Madrid, «Restaurante Loira», hace 
cinco años, sin haberse vuelto a tener 
noticias del mismo.

V para su publicación, expido el pre
sente en Madrid a 26 de marzo de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—11.563-C.

y 2.a 9-10-1981

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos sobre secuestro, número 471 
de 1978-H, promovidos por el Procurador 
señor Granados, en nombre dei «Banco 
Hipotecario de España, S. A.», contra el 
Club Deportivo Málaga, en Ío6 que he 
acordado sacar á la venta en pública su
basta nuevamente por primera vez. la 
siguiente finca:

Finca.—En Málaga. Campo de deportes 
denominado Estadio de la Rosaleda, si
tuado en la ciudad de Málaga, en el par
tido de Santa Catalina, paraje denomi
nado Martirices, con una 6uperficie total 
de veinticinco mil trescientos quince me
tros noventa y dos decímetros cuadrados, 
totalmente recintado por muro de cerca. 
Se encuentra distribuido en la pista de 
juego en el centro rodeada de los gráde
nos, instalados ba'jo los correspondientes 
a la tribuna los servicios de aseo, duchas 
y desagüe, y con sus correspondientes 
instalaciones, y dentro del recinto una 
vivienda portería con cincuenta y cinco 
metros cuadrados. No se hace descripción 
de linderos por ser perfectamente iden
tificado y conocido.
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Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Rgistro de la Propiedad de Málaga 
al tomo 483, folio 90, finca 6.903, inscrip
ción tercera.

Para ei acto del remate, que se cele
brará doble y simultáneamente en este 
Juzgado, sito en Madrid, plaza de Cas
tilla, edificio de Juzgados, 3.“ planta, y 
en el que por reparto corresponda de Má
laga, se ha señalado el día 18 de noviem
bre próximo y hora de las once de su 
mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca sale a subasta por la cantidad de 
dos millones cuatrocientas mil pesetas fi
jado en la escritura de préstamo; que 
para tomar parte en ¡a misma será requi
sito previo depositar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto el 10 por-100, al menos, del 
tipo indicado; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que si se hicieren dos postu
ras iguales se abrirá una nueva licitación 
entre los dos rematantes; que la consig
nación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la probación del 
remate; que los títulos de propiedad se 
encuentran suplidos con certificación re- 
gistral, encontrándose de manifiesto en 
la Secretaria de eate Juzgado, y que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si 106 hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante lC6 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 16 de junio de 1981. 
E¡ Juez, Antoni0 Martínez Casto.—El Se
cretario judicial.—12.263-C.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia dei número
9 de Madrid,

Hago saber: Que en e6te Juzgado pen
den autos número 742/'1981-A, procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
ei Procurador. don Antonio Roncero Mar
tínez, en nombre y representación de don 
Antono González Revilla y 54 más, contra 
la Compaña mercantil anónima «Larma, 
Sociedad Anónima-, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días, 
la finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, tercera plan
ta. se ha señalado el día 3 de noviembre 
próximo y hora de las once de su mañana.

Se previene a 106 licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 210.000.000 de pesetas, fijado 
en la escritura de hipoteca-, que Para to
mar parte en la misma será requisito 
previo depositar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100, a’ menos, del tipo 
indicado; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta comn bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta- 
v queda subrogado en la respinsr.htVdod 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Finca que se indica

«Paroela ele terreno sita en el antiguo 
término municipal d.e Canillas, hoy Ma

drid, en los patajes "Sotillo” y "Camino 
Viejo de Canillas”, incluida en el polígono 
urbanístico Parque Conde -de Orgaz, 
subzona (B). Su forma e6 de -un polígono 
irregular de cuatro lados y su superficie 
de cinco mil doscientos sesenta y nueve 
metros con ochenta y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a sesenta y siete 
mil ochocientos setenta y cinco pies, con 
sesenta y siete centésimas de pie, cua
drados. Linda; frente, al Sureste, en linea 
recta de treinta y nueve con setenta y 
siete metros, curva de cuarenta y seis 
con diez metros y recta de cincuenta y 
ocho con cincuenta y tres metros, con 
terreno de la Compañía urbaniZadora del 
"Coto, Sociedad Anónima”, destinados a 
calle; izquierda, entrando, . al Oeste, en 
línea quebrada de cincuenta y uno con 
dieciocho metros y treinta y siete con 
ochenta y tres metro6, con terrenos de 
la Compañía urbanizadora del "Co
to, Sociedad Anónima", y fondo, al Norte, 
én línea recta de treinta y uno con quince 
metros, curva de sesenta y os oon setenta 
metros, curva de sesenta y dos con setenta 
metros y recta de cuarenta con setenta 
ta y cinco metros, con terrenos de la 
Compañía urbanizadora del "Coto, Socie
dad Anónima”; destinados a calle. Forma 
parte de la subzona (B) del Parque Con
de de Orgaz, cuya zonificación y orde
nación quedaron probadas por la Comisión 
de Planeamiento y Cotdinación del Area 
Metropolitana de Madrid, digo, acuerdos 
adoptados por la Comisión de Urbanismo 
de Madrid (hoy Comisión de Planeamiento . 
y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid),, de 1 de abril y 28 de julio de 
1955 y 15 de noviembre de 1956, y espe
cialmente el de 23 de octubre de 1967. 
Dentro de dicha parcela existe construi
da la siguiente edificación;

Planta industrial, con oficinas, laborato
rios, almacene^ y servicios,—dedicada a 
la fabricación de especialidades farmacéu
ticas, ubicada dentro'de la finca matriz, 
con la que linda por 106 cuatro vientos, 
con una superficie en planta baja de dos 
mil quinientos veinticuatro metros y dos 
decímetros cuadrados. Consta de planta 
de sótano, destinada a centro de transfor
mación, patio, archivo y IBM, aseos 
de señoras y caballeros, garaje, almacén 
de muestras y literatura y vestuario y 
aseos de cafetería; planta baja, con por
che de entrada principa!, "hall”, sala ge
neral de oficinas, despachos.' patio, gra
nulados, moler, esterilizado, secado, ves
tuario de jefes de fabricación, aseos, aseos 
de señoras, centralita telefónica, vestíbu
lo fabricación, vestuarios y aseos de caba
lleros, jarabes, subalmacén materias pri
mas, almacén productos de fabricación, 
grageas, comprimidos, pomadas, inyecta
bles, ■ sala notas, supositorios, cápsulas, 
cámara oscura, despaches jefes de fa
bricación, zona estéril distribuida en cinco 
salas, enva'sado y empaquetado, subal
macén, fracos y cartonaje, control, al
macén cartonaje, almacén materias pri
mas costosas, almacén materias primas, 
almacén materias primas pendientes de 
control, almacén especialidades termina
das, sala de embalaje, vivienda del guar
da y porche de aparcamiento de la direc
ción; y de planta primera, destinada a 
despachos de dirección, secretaria, aseos 
de unos y otra, sala de reuniones, de 
visitas, laboratorio de física y química, 
despacho Jefe de Laboratorio, control y 
patio. Las principales características de 
su construcción son: Estructura mixta, 
pues al estar parte del edificio de hormi
gón de cerramiento y contención de tie
rras, sobre los que se apoyan únos sopor
tes metálicos directamente a tierra, la 
cimentación es mixta, compuesta de zan
jas de hormigón y de zapatas de hormigón 
sobre las que se apoyan los sopones me
tálicos; sobre el. foriado de cubierta va 
una capa de hormigón celular y une pro
tección de gravilla; el sistema de for
jados es fcirrectaiigular con refuerzos en 
cabeza de so cortes aligerados con blo
ques de lio'migón; los cerramientos de 
bloques de hormigón facosa, cámara de

aire y pie de ladrillo que da él remate 
interior; pavimentos de terraza de gra
nos finos, de tonos claros; carpintería ex
terior de aluminio anodizado en la zona 
de oficinas y sin anodizar en fabricación 
y almacenes; los ventanales de distintos 
tamaños son de hojas practicables de tipo 
corredera; Dinturas plásticas mates anti- 
polvo y temple picado según las zonas. 
Está dotado de los servicios e instala
ciones necesarias de 'luz y agua fría y 
caliente »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid, al folio 75 del tome 
508 de! Archivo, libro 357 de Canillas, 
finca número 26.603, inscripción tercera.

Dado en Madrid 3 22 de iunio de 1981. 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario judicial.—5.345-3.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo número 564/ 
1979, seguidos a instancia del «Banco Po
pular Español, S. A.», representado por el 
Procurador 6eñor .Rodríguez Monta u t, 
contra don José Ruiz Fuentes y doña Con
suelo Rioja García, sobre reclamación de 
1.225.000 pesetas de principal, más inte
reses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez, el inmueble embargado a los de
mandados siguiente;

«Finca nueva y agrupada.—Parcela de 
terreno en término municipal de Cerce- 
dilla, al sitio de "Los Castaños”, que ocu
pa una superficie de 1.041 metros cua
drados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial al tomo 
1.989, libro 87 de Cercedilla. folio 106, fin
ca 5.900, inscripción primera.

En cuyo terreno hay edificada una vi
vienda unifamiliar de nombre «Los Ne
nes», que consta da planta baja y planta 
primera, con superficie construida utili
zada como vivienda temporal.

Valorado en la suma de siete millones 
ciento sesenta y cinco mil seiscientas 
(7.165.600) pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar y se cele
brará en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en la plaza de Castilla, sin 
número, 5.a planta, el día 10 de noviem
bre próximo, a las once de sus horas, 
y se advierte a los licitadores que pana 
tomar parte en ella deberán consignar 
cuando menos el 4o por 100 de su valo
ración, nn admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, 
que los autos y la certificación del Re
gistro prevenida e6tán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la ti tu ación, 
y que las cargas y gravámenes y las 
preferentes al crédito del actor, Si los 
hubiere, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta, subrogándose en la responsabili
dad de ello6, sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate.

Dado en Madrid a 23 de junio de 1981. 
El Juez—El Secretario.—12.268.C.

El Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 3 de Madrid tiene acordado 
suspender la Junta general de acreedo
res de la suspensión de pagos de la En
tidad «Carey Española, S. A.», y señalar 
la misma par el dia 11 de noviembre 
a las diecisete horas, en este Juzgado, 
con las mismas condiciones.

Dado en Madrid a 14 de iulio de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—12.258-C.

En virtud de providencia de hoy, - dic
tada por el ilustrísjmo señor Magistrado- 
Juez, accidental, de Primera Instancia 
número 5 de los de esta capital en el 
procedimiento de secuestro, seguido en 
este Juzgado con el número 695-A/BO, a



instancia del «Banco Hipotecario de Es
paña, 5 A.», representado por el Procura
dor señor Gandarillas contra don Joaquín 
García Gamuz. sobre Secuestro y pose
sión interina de finca hipotecada, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la finca siguiente:

«En Orihuela.—Tierra huerta con casa, 
partido del camino de Almorádí. Parcela 
de tierra de siete tahúllas, dos octavas 
y 16 brazas, igual a 80 áreas 65 centi- 
áreas de tierra huerta blanca; con casa 
de habitación, en término de Orihuela, 
partido deí camino de Aimoradí, con riego 
de la acequia de dicho nombre, por la 
arroba de Doña Inés, que limita: Al Norte, 
con el trozo que de la finca matriz se 
adjudicó a José García Gamuz; Sur, tie
rras de José Ortuño Pomares; Oeste, ve
reda de La Palmera, y Este con la finca 
vendida a doña Antonia García Gamuz.»

Inscrita la hipoteca a favor dej Banco 
Hipotecario de España en el Registro de 
la Propiedad de Orihuela al tomo 256, 
libro 193, folio 123, finca número 20.537, 
inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
doble y simultáneamente en este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, segundo 
piso, y en el Juzgado de igual clase de 
Orihuela, se ha señalado el día 11 de 
noviembre, a las once horas de la ma
ñana, bajo las condiciones siguientes;

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de setenta mil pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2. a Para temar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar, previa
mente, en la Secretaría del Juzgado, el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3. a Si se hicieren dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

4. a La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

5. a Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, de la finca 
que se subasta, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la' subasta, previniéndoles 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros y que las cargas 
o gravámenes anteriores y ios preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que ej rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
Ips mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 15 
de julio de 1981.—El Magistrado - Juez.— 
El Secretario.—12.261-C.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 171 de 1980-H, sobre 
secuestro, promovidos por el Procurador 
don Francisco Sánchez Sanz, en nombre 
del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónitna», contra don José Tablete 
Fernández, hoy sus herederos o causa- 
habientes, en los que he acordado sacar 
a ¡a venta en pública subasta, por prime
ra vez, Ja siguiente finca:

En Madrid, Lope de Haro. 22 (antes 20). 
Finca número 12'de la escritura de divi
sión única de la demanda. Piso segundo, 
letra D, de la casa indicada, en esta ca
pital Se halla situado en la segunda plan
ta del edificio, sin contar la baja, y está 
distribuido en diferentes compartimentos 
y servicios. Ocupa una superficie de 88,70

metros cuadrados, de los cuales 4,25 me
tros cuadrados corresponden a una terra
za. Linda: Al frente, con el reí ano de 
la esca.era y piso segundo E; derecha, 
entrando, con piso sc-gundo E y calle de 
Lope de Haro; izquierda, con el rellano 
de la escalera, patio de luces y pis0 se
gundo C, y al fondo, con piso segundo F 
de la casa número 20 de ia calle Lope 
de Haro. Cuota: Se le asignó la de 2,25 
por 100.

Incsrita la hipoteca a favor- del Banco 
en el Registro de la Propiedad número 
5 de Madrid al tomo 807 folio 131, finca 
30.294, inscripción segunda.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
3.a planta, se señala el dia ll de noviem
bre próximo y hora de las once de su 
mañana.

Se previene a 106 licitadores; Que la 
finca indicada sale a subasta por el pre
cio de 64.000 pesetas fijado en la escri
tura; que para tomar parte en la mi6ma 
será requisito previo depositar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado a lefecto el 10 por 100, al menos, 
del tipo indicado; que no se admitirán 
posturas que no cubran' lasados terceras 
partes de dicho tipo; que la consignación 
del precio del remate se verfiieará dentro 
de los ocho días siguientes a su aproba
ción; que los títulos de propiedad se en
cuentran suplidos con certificación del 
Registro, debiendo los licitadores confor
marse con ellos y sin tener derecho a 
exigir ningún otro-, que los autos y 
las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados por quien desee 
tomar parte en el remate, y que las car 
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes. si existieren, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismo6, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

También por medio del presente se cita 
a los deudores, herederos o causahabi en
tes de don José Tablete Fernández, para 
la subasta indicada, no sólo paira que ten
gan conocimiento de ella. 6Íno para que 
puedan obtener su suspensión previo el 
pago de su débito.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1981. 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario.—12.259-C.

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4 de los de Madrid, 
en los autos de demanda de separación 
conyugal, seguidos bajo el númer0 898 
de 1980 B2. a instancia del Procurador 
señor Requejo Calvo, en representación 
de don Rafael Angel Alcázar González, 
contra (Joña Gayer Beatrice Morrison, por 
la presente se cita a la expresada de
mandada doña Gayer Beatrice Morii6on, 
para que el día ¿7 de octubre próximo 
y hora de las once de su mañana, com
parezca ante este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla de esta capital, con objeto 
de prestar confesión -judicial bajo jura
mento indecisorio, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación 
a la demandada doña Gayer Beatrice Mo
rrison en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Madrid a 5 de sep
tiembre de 1981.—El Secretario.—12.267 C.

*

Don Rafael Estévez Fernández, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de los de Madrid,

Hago saber; Que en el procedimiento 
especial de la Ley 2 de diciembre 
de 1872, seguidos en este Juzgado con 
el número 1.498/79-A, a instancia de «Ban

co Hipotecario de España, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Ganda- 
riLas Carmona, contra la Entidad «Munt 
Banque, S. A.», en reclamación de un cré
dito hipotecario, y por resolución de esta 
misma fecha se acuerda sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de quince dias, los bienes de la de
mandada que después se dirán, Para cuyo 
acto y subasta, que se celebrará doble 
y simultáneamente en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y del Juzgado de Barce
lona, que, en turno de reparto, correspon
da, se ha señalado el próximo día lo de 
noviembre y hora de las once de su ma
ñana, saliendo dichos bienes bajo las si
guientes

Condiciones de la subasté.

1. " Servirá de tipo para ]a subasta la 
cantidad de treinta y cuatro millonee de 
pesetas (cantidad pactada en la escritura 
de préstamo), no admitiéndose po6tura6 
que no cubran la6 dos terceras partes 
del expresado tipo. Consignándose el resto 
del precio a los ocho días de la aproba
ción del remate.

2. ° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el 10 
por 100 del tipo de la subasta.

3. ° La subasta se celebrará doble y 
simultáneamente ante el Juzgado que en 
turno corresponda en la ciudad de Bar
celona y en este Juzgado, quedando en 
suspenso la aprobación del remate hasta 
tanto se coñozca el resultado de las mis
mas.

4. ° Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se ''aliarán de manifies
to eq la Secretaría de este Juzgado y 
los licitadores deberán conformarse oon 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose .que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 6in des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta

Urbana: Edificio sito en término de esta 
ciudad (Barcelona), con frente a la cade 
Caballero, donde está señalado con el nú
mero 79; que se compone de dos plantas 
sótanos, destinadas a aparcamientos de 
vehículos automóviles, con una superficie 
edificada por planta de trescientos setenta 
;r seis metros cincuenta y tres decíme
tros cuadrados; planta baja, con una su
perficie edificada por planta de trescien
tos setenta y seis metros cincuenta y tres 
decímetros cuadrados; planta entresuelo y 
cinco pisos altos, con una superficie edifi
cada por planta de 'trescientos veinticinco 
metros cincuenta y cinco decímetros cua
drados; planta ático, con una superficie 
edificada de doscientos setenta y cinco me
tros ochenta y dos decímetros cuadrados, 
y planta de sobreático, con una superficie 
edificada de ciento setenta y cuatro metros 
treinta y un decímetros cuadrados, hallán
dose todas dichas plantas, excepto los só
tanos, destinadas a despachos u oficinas, 
construido todo ello sobre un solar de 
trescientos setenta y seis metros cin
cuenta y tres decímetros cuadrados, equi
valentes a, nueve mil novecientos se
senta y ocho ,palmos sesenta y tres de
címetros de palmo cuadrados, y linda: Al 
Norte, en una línea de nueve metros 
noventa centímetros, con resto de la finca 
de que procede; al Este, en línea de trein
ta metros ochenta centímetros, con don 
Antonio Casanova Casas; al Sur, frente, 
en líñea de catorce metros cincuenta y 
cinco centímetros, con la calle Caballero, 
y al Oeste, con don José Biosca Casas 
o sucesores.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona al tomo 943, libro 286, 
de Sans, folio 70, finca número 9.284, ins
cripción cualrta.



Y con el fin de que tenga lugar 6u 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente que firmo en 
Madrid a 11 de septiembre de 1981.—El 
Juez, Rafael Estévez Fernández.—El Se
cretario.—12.260-C.

*

En, virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustriSimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos articulo 131 Ley Hipo
tecaria 1629/1979, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor 
Padrón Atienza en nombre y representa
ción de don José Antonio Valenzuela Alon
so, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez los bienes siguien
tes, propiedad de Jos demandados don Mi
guel Zorita Domínguez y doña Esperanza 
Puerta González:

Apartamento 2.°, número 9, sito en la 
planta segunda, de la casa números 10 
y 12 de calle Cárdena] Belluga, de esta 
capital. Tiene una superficie de 96 metros 
cuadrados, 85 decímetros cúbicos, aproxi
madamente. Se compone de «hall», cpci- 
na, dos baños, pasillo y cuatro habitacio
nes. Linda: For su frente, con pasillo de 
acceso y apartamentos números 0 y 8 
de igual planta; por la derecha entrando, 
con el referido apartamento 6 y vuelo 
del loca] destinado a recreo de la planta 
baja; por la izquierda con calle Carde
nal Belluga, y por fondo, casa 14, de 
calle Cardenal Belluga.

Cuota 2,80 por 100.
Inscrita al folio 120, libro 2.001 del ar

chivo, finca 72.920, inscripción segunda, 
Registro de la Propiedad número 1.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la Plaza de Castilla, se ha seña- 
laido ei día 10 de noviembre próximo a 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes:

1. a Serviré de tipo para esta subasta 
el de tres millones setecientas cincuenta 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran el mismo.

2. “ Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría dé! Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certifi- 
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellas y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, al crédito' que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
e] precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho dfas siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en- Madrid y para su publicación 
con veinte días hábiles al menos de ante
lación al señalado para la subasta en el 
«Boletín Oficial de] Estado», a 21 de sep-, 
t.iembre de 1981.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—12.209-C.

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado - Juez de Primera Instancia 
número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 926 LL de ie80 se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario a ins
tancia del «Banco de Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procura
dor señor Corujo Pita, contra «Ruvi, So

ciedad Anónima», sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar .a la venta en pública subasta 
por tercera vez, por término de veinte 
días, los bienes que al final se describi
rán, para cuyo acto se ha señalado el 
día 0 de noviembre próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en ei edificio de ]os 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción, plaza de Castilla, planta 3.a, a la 
izquierda.

Condiciones

1. a La presente subasta será sin su
jeción a tipo alguno.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el lo por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos (tipo de la segunda).

3. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

4. a La présente subasta será sin suje
ción a tipo alguno.

5. a Los autos y la certificación del Re
gistro se encontrarán de manifiesto-en 
ei Juzgado, debiendo conformarse ios lici
tadores con la titulación existente, no 
teniendo derecho a exigir ninguna otra.

6. a Las cargas y gravámenes anterio
res al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Local destinado a garaje, situado en la 
planta sótano de la casa 52 de la calle 
General Lacy, de Madrid. Ocupa una su
perficie de 394,04 metros cuadrados, apro
ximadamente, y consta de rampa de ac
ceso que se inicia en planta baja y desem
boca en la calle General Lacy y local 
propiamente dicho. Linda: Este o frente, 
por donde tiene su entrada mediante la 
rampa indicada con la calle de su situa
ción y subsuelo de la misma, y derecha, 
entrando, o Norte, con finca de los here
deros del señor Sancha; izquierda o Sur, 
con casa número 54 de la misma y calle 
y testero, y Oeste, con solar, de doña 
Dolores Falcón. Este local tiene en el 
interior de sus linderos, y sin incluir en 
la superficie de] mismo, un enclave o 
zona que comprende espacios comunes 
del edificio destinado a cuarto de calderas 
de calefacción y agua caliente central y 
hueco de escalera, sin comunicación al
guna con aludida zona común a la que 
se accede directamente desde la planta 
baja por referida escalera. Le correspon
de en el valor total del edificio, y por 
tanto en sus elementos comunes y gastos, 
con las excepciones que se dispone en 
el régimen de comunidad, una cuota de 
participación de 5,62 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid a] tomo 839, folio 
1, finca 30.935.

Y para que conste y sirva para su fija
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, así como su inserción en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid» y pe
riódico de mayor circulación de esta ca
pital, expido e] presente por cuadrupli
cado ejemplar en Madrid a 24 de septiem
bre de 1981.—El Magistrado-Juez, Angel 
Diez de la Lastra y Penalva.—El Secre
tario.—12.253-C.

PALMA DE MALLORCA

Don Juan Ignacio Pérez Alférez, Magis
trado-Juez fie Primera Instancia del
Juzgado número 1 de Palma de Ma
llorca, ~

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de doña Margarita Palmer Lo
zano, se sigue expediente número 1234/ 
80-F, gozando dicha promovente de los

beneficios de pobreza, sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo don Juan 
Cunill Avellá, el cual en fecha 10 de sep
tiembre de 1936 fue detenido e ingresado 
en la prisión de esta capital, manteniendo 
correspondencia con su esposa, siendo la 
última carta de fecha 18 de enero de 
1937, y desde tal fecha no ha: vuelto a 
tener noticias de su esposo, lo que se 
hace público a los efectos del articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Palma de Mallorca a 8 de 
septiembre d& 1981.—El Juez, Juan Igna
cio Pérez Alférez—El Secretario. — 
14.152-E. y 2.a 9-10-1981

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Joaquín Navarro Estevan, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera
Instancia númerc 2 de San Sebastian
y su partido,

Por el presenté hag0 saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y bajo el núme
ro 414/1981, se tramitan autos del articu
lo 131 de la. Ley Hipotecaria a instancia 
de don José ' Sarasola Otamendi y don 
Pedro Antonio Iberguren Tolsa, represen
tados por el Procurador don Rafael 
Ayllón Esteban, contra «Casares y Com
pañía, S. R. C.», domiciliada en esta capi
tal, sobre reclamación de cantidad, en cu
yos autos, por* providencia del dia de la 
fecha, se acordó sacar a la venta en Pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días hábiles, los 6iguientes bie
nes inmuebles:-

Sector de planta baja, señalado con la 
letra B de la casa número tres del bloque 
númer0 siete, sito en esta capital, barrio 
de Alza, punto conocido con el nombre 
de Roteta. Su superficie, 83,74 metros cua-, 
drados útiles.

Tasada a efectos de'subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de novecientas mil pesetas.

Habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Martín, 
número 41-2.°, el día 13 de noviembre 
próximo, a las diez horas, y se advierte:

1. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valot de los bienes por el 
que salen a subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. ° Que no 6e admitirán posturas que 
no cubran la catidad estipulada en la es
critura de constitución de hipoteca.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anterioresy los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can- 
oela-r, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destíname 
a su extinción el precio del remate.

4. ° Que «1 remate pued- hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a ]5 de julio 
de 1981—El Juez, Joaquí: Navarro Este- 
van—El Secretario.—3.675-D.

Don Joaquín Navarro Estevan, acciden
talmente Magistrado-Juez do Primera 
Instancia número 2 de San Sebastián 
y su partido,

Por el presento hag0 saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el númeto 
1.009/80, se siguien autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de aon 
Pedro Antonio Ibarguren Tolosa, repre
sentado por el Procurador señor Ayllón,



contra «Casares y Cía., S. R. C», en recla
mación de cantidad, en los que he acor
dado sacar a subasta, por primera vez 
y término de veinte días, el siguiente:

Local de planta baja, susceptible de di
visión, de la casa letra B del bloque 
número 6, sita eñ el barrio de Alza, punto 
conocido con el nombre de Roteta.

Inscrito al tomo 908, folio 101, finca
I. 270, inscripción segunda.

Superficie 43,20 metros cuadrados. ;
Valorado en 225.000 pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar el remate en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 9 de noviembre, a 
las once horas, advirtiéñdose.-

1. ° Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad en efectivo igual por lo menos al 
10 por 100 del valor del bien, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y ¡a certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.” 
están do manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y qué las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si loe hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
.que el rematante los/ acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

4. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 30 de julio 
de 1981.—El Juez, Joaquín Navarro Es
tovan—El Secretario.—3.674-D.

SANTANDER

Edicto

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Santander, se instruye expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de don Prudencio Prellezo y Ruiz, hijo de 
Esteban y de Francisca, natural de San
tander, nacido el día 28 de abril de 1910, 
casado con doña Marcelina Casuso Herre
ra, y vecino de esta ciudad; a instancia 
de su citada esposa, el cual tuvo su últi
mo domicilio en esta capital, careciéndose 
de noticias del mismo desde el año 1938, 
al alistarse, como soldado en el ejército 
republicano.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo acordado en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Santander a 15 de julio de 
1981—El Juez, Alfredo de Gorostegui.— 
El Secretario, José Utrilla y Camy.—
II. 596-C. y 2.* 9-10-1981

VELEZ-MALAGA 

Edicto

Don Luis Fernando Zorzano Blanco, Juez
de Primera Instancia de Vélez-Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 23 de 1981, se sigue expediente 
a instancia de doña Carmen Béjar Fer
nández para declarar el fallecimiento de 
su esposo, don José Serralvo García, naci
do en Alcaucín, hijo de José y María, 
casado que tuvo su último domicilio en 
la villa de Alcaucín y que al parecer 
falleció en combate. Para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente.

Dado en Vélez-Málaga a 10 de septiem
bre de 1981.—El Juez, Luis Fernando Zor
zano.—El Secretario Judicial.—14.193-E.

y 2.* 9-10-1981

JUZGADOS DE DISTRITO 

MADRID

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 27, en el juicio 
de faltas número 1.362/78, seguido por 
daños, y por el presente se cita a Elvira 
Blanco, la que deberá comparecer en este 
juzgado el día 5 de noviembre y hora 
do las diez de la mañana en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Arroyo de Fontarrón, número 53, 
de esta capital, para asistir a la cele
bración del juicio, advirtiéndole que debe
rá hacerlo con los medios de prueba de 
que intente valerse.

Y para que sirva de citación en forma 
a la mencionada denunciada y su publi
cación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en Madrid' 
a 18 de septiembre de 1981.—El Secre
tario.—15.197-E.

En virtud de ]o acordado por el señor 
Juez de Distrito número 27, en el juicio 
de faltas número 2144/80. seguido por la 
falta de daños en accidente y por el 
presente 6e cita al denunciado Patricio 
Núñez Sáez, el que deberá comparecer 
el día 5 de noviembre a las doce cuarenta 
y cinco horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Arroyo de Fontarrón, número 53 
(Moratalaz), para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, advírtién- 
doje deberá comparecer con los medios 
de prueba que intente valerse.

Y para que sirva de citación en forma 
al mencionado denunciado y su publica
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado.. dado en Madrid a 
22 de septiembre de 1981.—Él Secretario. 
15.198-É.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 27 de esta capi
tal. en el juicio d© faltas número 2248/ 
79, seguido por falta de daños y por el 
presente se cita la denunciada Tomasa 
Oreja Martínez, la que deberá compare
cer el próximo día 5 de noviembre, a 
las trece horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Arrollo de Fontarrón, número 53 
(Moratalaz). advirtiéndole que deberá dé 
comparecer con los medios de prueba que 
intenté valerse.

Y para que sirva de citación, en forma 
al mencionada denunciado, expido los 
presentes edictos, que se fijarán en el 
tablón de anuncio de este Juzgado, librán
dose igualmente al «Boletín Oficial del 
Estado» a fin de que se encargue de 6u 
publicación.

Dado en Madrid a 22 de septiembre 
de 1981.—15.199-E.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes . 

y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos correspondientes 
ríe la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

DIEZ GARCIA, Francisco Javier; hijo 
de Antonio y de Consuelo, natural de Lo
groño, soltero, de veinte años de edad, 
de pelo negro, cejas al pelo, ojos marro
nes, nariz normal, barba normal, boca 
normal, de 1,640 n etros de estatura, con 
último domicilio en Logroño, calle Hos

pital Viejo, 8, 2.° L; procesado en causa 
por deserción; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción del Grupo Regional de Inten
dencia número 3 en Valencia.— (1.927.)

CANO RODRIGUEZ, Daniel; hijo de Ma- 
nutel y de Vénancia, natural de Encina- 
sola (Huelva), pastor, soltero, de vein
tiún años de edad, con último domicilio 
en el Tercio Don Juan de Austria III de 
La Legión, en Puerto del Rosario (Fuer- 
teventura); procesado en causa s/n. de 
1981 por deserción y fraude; comparece
rá en término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción del Tercio Don Juan 
de Austria -III de La Legión en Puerto del 
Rosario.—(1.925.)

NEF RODRIGUEZ, Jacobo; hijo de Ja- 
cobo y de Ana, natural de Ea Carolina 
(Jaén), soltero, nacido el día 18 de no
viembre de 1955, de 1,880 metros de es
tatura, con último domicilio en Melilla; 
procesado en causa número 769 de 1977 
por quebrantamiento de condena; compa
recerá en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Tercio Gran 
Capitán I de La Legión en Melilla. — 
(1.920.)

AUSTRIA COSANO, José de¡ hijo de 
Antonio y de Rosario, soltero, ganadero 
y pastor, de veinte años de edad, natu
ral y vecino de Córdoba; procesado en 
causa número 281 de 1981 por deserción 
y fraude; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Infantería Moto- 
rizable Saboya número 8 en Leganés 
(Madrid).—(1.917.)

CASTRO RODRIGUEZ, Juan; hijo de 
Manuel y . de Olga, natural de la Línea 
de la Concepción (C .diz), soltero, sastre, 
de veinticinco años de edad, de l.c^o me
tros de estatura, pelo negro, cajas al pelo, 
nariz normal, boca normal, color sano, 
con último domicilio en Barcelona, calle 
Conde de Santa Clara, 9, P-l.‘, l.°; pro
cesado en causa número 245 de 1981 por 
deserción y fraude; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado Mi
litar de la Brigada Paracaidista de Alca
lá de Henares (Madrid).—(1.916.)

LOPEZ ACERA, Andrés; hijo de Fer
nando y de Demetria, natural de Nava- 
concejo (Cáceres), de treinta y cuatro 
años de edad, de 1.710 metros de estatu
ra, estudiante, con documento nacional 
de identida dnúmero 7.414.322, con últi
mo domicilio en Lille (Francia), calle 
18 Place de la Nonville Fuenture; sujeto 
a expediente judicial por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 171 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de dicha Caja 
de Recluta en Cáceres.— (1.913.)

MALLA AYMAT, María Dolores; domi
ciliada en Barcelona, calle Santa Fe de 
Nuevo México, 15, perjudicada en las di
ligencias preparatorias número -21-IV-81 
como propietaria del vehículo «Morris 
Mini 1.000» matrícula B-731912; compare
cerá en término de quince días ante el 
Juzgado Militar Eventual de Accidentes 
de Circulación número 3 de Barcelona.— 
(1.912.)

Juzgados civiles

HERNANDEZ BORJA, Jesús; nacido en 
Burgos el día 16 de abril de 1983, hijo 
de Jesús y de Concepción, con último do
micilio en Burgos, calle Camino Mira- 
bueno, 9, l.°; y

HERNANDEZ JIMENEZ, Luis; de die
ciséis años de edad, hijo de Luis y de 
Laura, con último domicilio en Burgos, 
calle Alfar de Cadenillas, s/nj procesa
dos en causa número 85 de 1980 por robo; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Burgos.— (1.928.)


